
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2019-00618 CAUSANTE: MARIA ASCENETH BAQUERO DE 

CABRERA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 13 de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisada la solicitud de suspensión del proceso elevada por los apoderados 

judiciales de los herederos reconocidos en la presente mortuoria el despacho 

dispone: 

 
Niéguese la solicitud de suspensión del presente proceso, toda vez que 

la misma no es admisible, dado que el proceso de sucesión no se suspenda 

a la luz de los parámetros establecidos por el artículo 161 del C.G.P. como lo 

pretenden los solicitantes, habida cuenta que, en asuntos de tal estirpe, 

existen reglas procesales que establecen los requisitos y la oportunidad para 

que su suspensión resulte jurídicamente procedente.  

 
Se  insta a los interesados en la presente mortuoria a fin de que procedan a 
dar cumplimiento a la solicitud efectuada por la DIAN, tal como se indicó en 
proveído de fecha 7 de julio de 2021. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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